
 

 

 

ANUNCIO 

 

 DÑA, CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO 

DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
 

 

HAGO SABER: Que admitido a trámite el documento técnico denominado “Proyecto de Ejecución de la 
Urbanización Sector P.P. R2a2 (terminación de obra de la Urbanización- Fase 2”, situado en Calle de las 

Sevillanas, Calle Tamborilero y Calle Santiago Apóstol de este municipio, mediante Resolución nº 
1252/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, de conformidad con el art. 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), se somete a 

información pública por el plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia” y Portal de la Transparencia Municipal, al que se 

puede acceder a través de la página web de este Ayuntamiento,enlaces:                           
 

Enlace resolución: Resolución  
https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2023/Resolucion_1252-

2023_AdmiTram_SecPPR2a2.pdf 

 
Enlace proyecto: 

https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2023/Proy_Urbanizacion_SecPPR
2a2.pdf 

 

Durante dicho periodo quedará el expediente de manifiesto en horario de atención al público, de lunes 
a viernes en horario de 09.00 a 13.30 Horas, en el Área de Urbanismo de este Ayuntamiento. En dicho 

plazo, igualmente los interesados podrán formular alegaciones que tengan por conveniente para la 
defensa de sus derechos e intereses. 

 
Así mismo sirva el presente anuncio de llamamiento a propietarios de terrenos incluidos en el 

ámbito del proyecto. 
 

En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma. 

 

LA ALCALDESA 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 
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